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SAN LUIS, 6 de abril de 2026.-

VISTO:

El EXPE 2801/2026,  mediante el cual, la coordinadora del  Área  Única, solicita  las
prórrogas de designación de los cargos Interinos y Suplentes cuyas designaciones
vencen el día 31 de marzo de 2026; y

CONSIDERANDO:

Que la coordinadora del Área Única, solicita las prórrogas de designación de los cargos
Interinos y Suplentes cuyas designaciones vencen el día 31 de marzo de 2026.

Que la Coordinadora del Área Única, del Departamento de Enfermería,  informa  las
prórrogas de las designaciones de los docentes interinos y suplentes desde el 1 de abril
de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2027 y/o sustanciación del concurso efectivo, o hasta
el reintegro de su titular en aquellos cargos cuyo carácter sea suplente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA

 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.- Prorrogar las designaciones de los siguientes docentes interinos y
suplentes del Área Única, del Departamento de Enfermería:

Lic. Juan Pablo GIOVANA, DU 26854104, en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, dedicación Semiexclusiva, carácter Interino, a partir del día 1 de abril
de 2026 y hasta el día 31 de marzo de 2027 y/o hasta la sustanciación del
concurso efectivo.
Lic. Ivana Marina IACOPONI, DU 30994928, en el cargo de Auxiliar de
Primera, dedicación Simple, carácter Suplente, a partir del día 1 de abril de
2026 y hasta el día 31 de marzo de 2027 y/o hasta el reintegro de su titular
Silvia Iliana PEREZ.
Lic. Paola Antonella AVACA GAGLIARDI, DU 34699610, en el cargo de
Profesor Adjunto, dedicación Exclusiva, carácter Suplente, a partir del día 1 de
abril de 2026 y hasta el día 31 de marzo de 2027 y/o hasta el reintegro de su
titular Ivana Soledad ORELLANO.
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Esp. Ivana Soledad ORELLANO, DU 28184357, en el cargo de Profesor
Asociado, dedicación Exclusiva, carácter Interino, a partir del día 1 de abril de
2026 y hasta el día 31 de marzo de 2027 y/o hasta la sustanciación del concurso
efectivo.
Esp. Mayra Tamara SOSA, DU 35474730, en el cargo de Auxiliar de Primera,
dedicación Semiexclusiva, carácter Suplente, a partir del día 1 de abril de 2026
y hasta el día 31 de marzo de 2027 y/o hasta el reintegro de su titular Paola
Antonella AVACA GAGLIARDI.

ARTÍCULO 2º.- Otorgar licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía a
los siguientes docentes, en el Área Unica del Departamento de Enfermería de la
Facultad de Ciencias de la Salud, a partir del día 1 de abril de 2026 y hasta el día 31 de
marzo de 2027. 

Lic. Paola Antonella AVACA GAGLIARDI, DU 34699610, en el cargo de
Auxiliar de Primera, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo.
Esp. Ivana Soledad ORELLANO, DU 28184357, en el cargo de Profesor
Adjunto, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo.
Lic. Silvia Iliana   PEREZ, DU32924737, en el cargo de Auxiliar de Primera,
dedicación Simple, carácter Efectivo.

ARTÍCULO 3º.-El gasto que demanden las presentes prórrogas de designaciones, debe
imputarse al Presupuesto Ordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

Programa: 731 - Educación Universitaria

Dependencia: 075- 2 FCSALUD – ENFERMERIA

Actividad 02 – No Permanente

Inciso: 1 - Gastos Personal

Partida Principal 2.0 – Personal Temporario

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto Administrativo y archívese.
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